
Señores 
JUZGADO QUINCE (15) ADMINISTRATIVO 
Santiago de Cali, Valle del cauca 

PROCESO REPARACION DIRECTA 
RADICACIÓN 2023-00144 
DEMANDANTE: ROBINSON DE LEON RENJIFO Y OTROS 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

LLAMADA EN 
GARANTÍA: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 

JOSE E. RIOS ALZATE identificado con la cédula de ciudadanía número 
98.587.923 de Bello (Ant), abogado inscrito y portador de la tarjeta profesional 
No. 105.462 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 
judicial de la entidad llamada en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 
sustituyo el poder a mi otorgado, en cabeza de la doctora SARA SAAVEDRA 
OSSA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.039.462.034, abogada 
inscrita y portadora de la tarjeta profesional número 346.647 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en especial para que represente los intereses del 
demandado en el proceso de la referencia. 

 
La abogada SAAVEDRA OSSA, queda investida de todos los poderes a mí 
delegados, con todas aquellas facultades tendientes a la óptima defensa de los 
intereses de la llamada en garantía, desistir, transigir, presentar recursos, y todas 
aquellas facultades inherentes al poder. 
 
Para notificaciones electrónicas y remisión de link para audiencia 
joserios@ilexgrupoconsultor.com y saramsaavedra@gmail.com 

Sírvase reconocerle personería. 

Otorgo, 

 
 
 

 
JOSE E. RIOS ALZATE 
C.C. Nro. 98.587.923 de Bello (Ant) 
T.P. Nro. 105.462 del C. S. de la J. 
 
Acepto, 

 
 

 
SARA SAAVEDRA OSSA 
C.C. Nro. 1.039.462.034 
T.P. Nro. 346.647 del C. S. de la J. 
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